RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000868, Ent. N° 751/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la Contratación Directa por excepción Nº K44900 para la celebración de contratos de compraventa de energía eléctrica con Consumidores Industriales que produzcan energía eléctrica en territorio nacional utilizando como fuente primaria la energía eólica; 


RESULTANDO: 1) que el Directorio por Resolución R 13-622 de fecha 09/05/13, autorizó a que se realizara , al amparo de la causal prevista en el Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF (vigente al momento de la contratación), una convocatoria para celebrar contratos especiales de compraventa de energía eléctrica con consumidores industriales que produzcan energía eléctrica en territorio nacional utilizando como fuente primaria la energía eólica,y aprobó los Pliegos de Condiciones;

 2) que que se efectuó la publicación del llamado con la antelación debida, en la página web de compras estatales el 21/05/13, en el Diario “El Observador” el 11/05/13, en el Diario “El País” el 12/05/13 y en el Diario Oficial el 14/05/13.Se fijaron los siguiente períodos para la presentación de ofertas y suscripción del Acuerdo de Bases Contractuales: entre 17/06/13 al 05/07/13 (1er etapa), del 08/07/13 al 20/12/13 (2da etapa) y del 23/12/13 al 28/05/14 (3er etapa);

 3) que con fecha 28/05/14, se realizó el acto de apertura presentándose 3 oferentes CORPORACION FRIGORIFICA DEL URUGUAY S.A. (CORFRISA), MARYSTAY S.A. y ERSINAL S.A.;

 4) que se realizaron consultas al Ministerio de Industria, Energía y Minería sobre el alcance del artículo 14 del Decreto 158/012 que prevé que se realice una consulta a dicho Ministerio cuando la propuesta proviene de otras ramas de actividad, a los efectos de que informe si se encuentran amparadas por dicho decreto (consultas realizadas por  CORPORACION FRIGORIFICA DEL URUGUAY S.A. (CORFRISA) y MARYSTAY S.A.). El mismo respondió afirmativamente por lo que ambas empresas se consideraron admisibles;

 5) que se realizó la entrega de anteproyectos con fecha 17/09/14, y con fecha 07/10/14 se solicitó la aceptación o desistimiento en un plazo no mayor a 5 días. Dentro del plazo establecido, ERSINAL S.A. presentó su desistimiento con fecha 08/10/14;

6) que la Comisión Asesora con fecha 20/11/14 emitió su informe y aconsejó adjudicar de acuerdo al siguiente detalle: 
6.1) CORPORACIÓN FRIGORIFICA DEL URUGUAY S.A. (CORFRISA) Modalidad de contratación I) Generación en el propio predio; Anteproyecto de conexión fecha Agosto 2014 , Potencia ofertada (comprometida) 1,80 MW  Precio de la energía eléctrica  62,35 U$S/MWh, Porcentaje de insumos nacionales: Mínimo 20%, Plazo de suministro: 20 años,  por un total de U$S 6:881.943,60 más I.V.A de U$S 1:514.027,59, siendo el total adjudicado de   U$S 8:395.971,19,  equivalente en $ 193:384.404,47;
6.2) MARYSTAY S.A. (PUNTA SHOPPING)  Modalidad de contratación I) Generación fuera del predio; Anteproyecto de conexión fecha Agosto 2014, Potencia ofertada (comprometida) 2.50 MW;  Precio de la energía eléctrica  62,35 U$S/MWh;  Porcentaje de insumos nacionales: Mínimo 20%, Plazo de suministro: 20 años por un total de U$S 9:558.255,00 más I.V.A de U$S 2:102.816,10 siendo el total adjudicado de U$S 11:661.071,10  equivalente en $ 268:589.450,65, ascendiendo el total de la negociación a  $ 461:973.855,12;
7) que con fecha 02/12/14, se dio vista de las actuaciones a todos los oferentes en cumplimiento de lo previsto por el Artículo 67 del T.O.C.A.F. sin que ninguno de ellos formulara observaciones;                                               

8) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 12/12/14 informó que el objeto 148000 no presenta disponibilidad para comprometer el monto de U$S 16:440.198,60 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2014 para incorporar en los Ejercicios 2015 y siguientes;

9) que el Directorio por  Resolución R 15-92 de fecha 22/01/15 dispuso adjudicar de acuerdo con lo propuesto por la Comisión Asesora y por la División Abastecimientos;                         


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la causal de excepción establecida en el Numeral 21) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. que establece que “la compraventa por parte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, de la energía generada por otros agentes en territorio nacional, de conformidad con la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo….”;

2) que no obstante ello, se comprometió parte del gasto a grupo sin disponibilidad presupuestal suficiente, en contravención de lo preceptuado por el artículo 15 del T.O.C.A.F.;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2015 por  lo expresado en el Considerando 2); 
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de los ejercicios siguientes, previa imputación del mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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